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CONTESTACION DE DEMANDA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE POPAYAN. 

 

Clase de proceso: reividicatorio 

Demandante: Dairon de Jesus Zabala Zabala 

Demandado: Jhovanny Alexander Ardila 

N° de radicación: 2022-00245-00 

Yo Jhovanny Alexander Ardila identificado con cedula de ciudadanía n° 7722904 

de Neiva Huila, respetuosamente me dirijo a su despacho, en mi condición de demandando 

con el fin de dar contestación de la demanda formulada por el señor Dairon de Jesús Zabala 

Zabala. Conforme a lo preceptuados en el articulo 391 y siguientes del C.G.P. Y normas 

concordantes en los siguientes términos. 

 

I OPORTUNIDAD. 

Conforme a lo preceptuado en el articulo 4 del Auto 1824 del Juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, el cual prevé: “Disponer el traslado 

de la demanda a Jhovanny Alexander Ardila identificado con cedula de  n° 7722904, por el 

termino de diez  (10) días, para que conteste la demanda y pida las pruebas que crea 

conveniente”   

Para los fines pertinentes, fui notificado de la presente demanda el sábado 15 de 

octubre de 2022 entre las 6 y 7 pm por vía física a través de una empresa de mensajería. 

Así las cosas, el termino para la contestación de la demanda corren a partir del día 

18 de octubre del 2022 hasta el día 31 de octubre de 2022, lo cual a la fecha presente estoy 

dentro del término establecido para contestar. 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO RESPECTO DE CADA UNO DE 

LOS HECHOS: 



PRIMERO: PARCIALMENTE CIERTO, que realizamos entre la parte acusadora y el 

acusado un contrato de compraventa de un bien inmueble, anteriormente habíamos pactado 

verbalmente que en los siguientes dos años tenia que el acusador pagar la totalidad de la 

suma expuesta en dicho contrato. El acusado fue el encargado de realizar el contrato de 

compraventa, puesto que en el momento me encontraba en mis labores de trabajo militar, 

por la confianza que teníamos entre los dos no me percate que no agrego una de las 

cláusulas que habíamos pactado verbalmente la cual consistía que tenia dos años de plazo 

máximo para pagar la totalidad de la suma acordada.  

Sumado a lo anterior el contrato que habíamos acordado verbalmente era la venta de una 

plancha para que construyera en el segundo piso. 

 

SEGUNDO: PARCIALMENTE CIERTO: es verdad que existe dicho contrato de 

compraventa pero, NO ES CIERTO que el 15 de septiembre de 2016 recibí cincuenta y 

cinco millones de pesos MTE ($ 55 000 000) por la parte acusadora. Se pacto verbalmente 

y obre de buena fe que en el contrato se estipulaba las cláusulas anteriormente nombradas 

referente a los dos años de plazo máximo, y que la suma se iba a pagar dentro de esos dos 

años. 

TERCERO: PARCIALEMENTE CIERTO le autorice a la parte acusadora que 

adelantara los documentos para la escritura pero con el fin de que le dieran el subsidio de 

vivienda para que construyera en el segundo piso pero, sin que me pagara ni una sola cuota 

de lo pactado incluso le di al abogado del momento $ 200 000 para que le colaborara 

adelantando los documentos. 

CUARTO: PARCIALMENTE CIERTO. Pasado el tiempo y cumplido los dos años del 

plazo máximo estipulado verbalmente, la parte acusadora NO CUMPLIO con el pago 

pactado inicialmente, dando por cancelado el contrato por incumplimiento en el año 2018.  

En el año 2020 publique en venta mi casa por un valor de ciento veinte millones de pesos y 

la razón del incremento se debe a la valorización que ha tenido el sector, del mismo modo 

los acabados, los arreglos que se hicieron a la vivienda después haber cancelado el contrato.  



La parte acusadora valiéndose de la gran amistad que teníamos de veinte años por nuestro 

trabajo me pidió hacer nuevamente un contrato, este se hizo verbal el cual consistía en que 

la parte acusadora por ser mi amigo me pagara solo la suma de sesenta y cinco millones de 

pesos ($ 65 000 000) que era lo que la caja promotora de vivienda militar y de policía le 

daría por demostrar con una escritura que la casa le pertenecía, el resto de la suma se pactó 

verbalmente que se iba a cubrir dejándome vivir en mi casa sin pagar arrendo hasta que 

terminara mi carrera de Administrador Publico la cual estoy cursando en la ciudad de 

Popayán y terminare dentro de los próximos 3 años, en su momento estaba cursando los 

primero semestres de mi carrera. La parte acusadora acepto el contrato verbal que 

realizamos y accedió a darme la suma establecida y a dejarme vivir es la vivienda por el 

tiempo que me tomara culminar mi carrera, la pareja sentimental de la parte acusada y mi 

pareja Anyi Tatiana Garcia Ruiz cc 1082781737 son testigos del acuerdo. En este punto se 

hizo para legalizar el vivir durante toda mi carrera un contrato de arrendamiento solo por 

tiempo sin tener que pagar algún costo el cual se le dejo a la señora MARIA EUGENIA 

RIASCOS pareja sentimental de la parte acusadora para que éste firmara en cuanto llegara 

a la ciudad, El cual nunca devolvió el contrato firmado por él, este contrato el lo tiene es su 

poder con mi firma para fines de legalizar el acuerdo verbal unos días después de entregarle 

el contrato de arrendamiento comenzaron los conflictos y la no firma del contrato que le 

entregue. 

Seguido a lo anterior la parte acusadora inmediatamente realizo el tramite para las 

escrituras de la vivienda y en cuanto las obtuvo incumplió parte del acuerdo verbal, y me 

envió una citación de desalojo cuando ese no era el acuerdo. 

ES CIERTO que existe una escritura de la vivienda en cuestión. NO ES CIERTO lo que 

se plantea en ella, aunque sea este un documento juramentado en el cual mintió para su 

beneficio por ejemplo: 

• Declaración de construcción, en la escritura se expone que la casa cuenta con dos 

pisos construidos lo cual no es verdad, la casa cuenta con un solo piso construido y 

una plancha para iniciar construcción. 

• Valor y constructor, la construcción de la casa no la hizo el señor DIEGO 

ALARCON BEDOYA tal como se expone en el documento, una de las personas 



que construyo la casa fue el señor ENIVAR LEDESMA CC.4613738 al cual yo 

mismo contrate y pague por los trabajos realizados, el cual puede testificar lo 

mencionado. Hizo trabajos antes de iniciar el contrato de compraventa y trabajos 

realizados después de haber incumplido el contrato la parte demandante. 

QUINTO: NO ES CIERTO, en ningún momento entre a posesionarme de mala fe en la 

vivienda, era parte del acuerdo vivir en ella hasta la culminación de mi carrera. 

SEXTO Y SEPTIMO: No tengo conocimiento de lo mencionado en el hecho número 6 y 

7 y tampoco si ha enajenado la propiedad, aun no se cumple la totalidad del contrato para 

esto. 

OCTAVO: PARCIALMENTE CIERTO. En octubre de 2021 tal como se había 

acordado empecé a ocupar la vivienda mencionada, tal como habíamos acordado 

inicialmente, NO ES CIERTO que obre de mala fe y a través de actos abusivos entre a 

poseer el inmueble, es una invención de la parte acusadora, con el objeto de sustraer la 

responsabilidad que tenia con el contrato verbal acordado y el físico que nunca me devolvió 

firmado, lo cual demuestra la mala fe y abuso de confianza con la que obro desde un inicio 

la parte demandante. 

 Uno de los abusos de confianza inicialmente fue cuando le di como responsabilidad ser 

veedor de mi casa mientras yo estaba de servicio en Bogotá y Arauca en el año 2012 al 

2014, cuando le envié dinero para colocar los servicios públicos domiciliarios y los tramito 

arbitrariamente a nombre de él sin mi consentimiento, este dinero era con el fin de que 

quedaran a mi nombre como el servicio de Energía Eléctrica.  

NOVENA: ES CIERTO, estoy viviendo en el inmueble tal como acordamos, y tampoco 

tengo un título que me acredite dominio, puesto que obre de buena fe y de ingenuidad al no 

tener en físico todo lo mencionado aunque si existen los testigos como lo mencione 

anteriormente. 

DIEZ: NO ES CIERTO, como ya he mencionado con anterioridad no entre en el 

inmueble de mala fe, lo hice por que era un acuerdo que teníamos con la parte acusadora 

ONCE: No tengo conocimiento de ello. 



DOCE: NO ES CIERTO, insisto en mi postura que no entre a la propiedad de mala fe, se 

realizo un contrato de arrendamiento por tiempo estrictamente necesario que me llevara 

culminar mi carrera profesional sin consto alguno para cubrir el total de la suma, contrato 

que tiene en su poder la parte acusadora. 

TRECE: NO ES CIERTO. La compra de un lote sin construcción al lado de la vivienda 

en cuestión tiene un valor de $ 45 000 000 más la construcción que se realizo tiene un 

aproximado de $ 60 000 000 en total seria un aproximado de $ 105 000 000. 

CATORCE: ES CIERTO, se realizó audiencia de conciliación la cual no tuvo éxito. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO A LAS PRETENSIONES. 

 

ME OPONGO A CUALQUIER RESPONSABILIDAD CIVIL Y CONTRACTUAL Y 

CUALQUIER CONDENA, de todas las pretensiones expresadas, puesto que la parte 

acusadora por medio de esta vía pretende sustraerse de una obligación acordada y surgida 

de un acuerdo verbal con testigos y escrito que tiene en su poder que a la fecha ha 

incumplido al negar mi permanencia en la vivienda y al actuar con citaciones de desalojo 

sin que por mi parte se haya incumplido el contrato verbal realizado. 

Siendo así, solicito desde ya al juzgado, se nieguen las pretensiones realizadas por la parte 

acusadora y se niegue la entrega del bien inmueble hasta que se cumpla con el acuerdo 

realizado, y que a su vez se establezca un contrato escrito de lo pactado verbalmente o que 

la parte acusadora entregue el contrato que se le dio firmado. 

 

III PRUEBAS: 

• Recibos de los servicios públicos. 

• Fotos de la construcción de la vivienda en el año 2012. 

TESTIGOS: 

ANYI TATIANA GARCIA RUIZ CC 1082781737  



MARIA EUGENIA RIASCOS  

ENIVAR LEDESMA CC.4613738 

 

ANEXOS. 

• Recibos de los servicios públicos. 

• Fotos de la construcción de la vivienda en el año 2012. 

 

NOTIFICACIONES:  

 

DIRECCION FISICA: Barrio Indianápolis Manzana 8 casa 99. 

TELEFONO: 3225207439 

 

ATENTAMENTE:  

 

 

JHOVANNY ALEXANDER ARDILA 

CC. 7722904 de Neiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
























































































